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En sesión celebrada el día 11 de abril de 2022, 
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, el G.P. Partido Socialista de Navarra 
ha presentado la proposición de Ley Foral por la 
que se establecen medidas en materia de selec-
ción y provisión de puestos de personal funciona-
rio docente no universitario de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra, solicitando su 
tramitación urgente y en lectura única (10-
22/PRO-00007). 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 110, 111, 148 y 158 del Regla-
mento de la Cámara, previo acuerdo de la Junta 
de Portavoces, SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la proposición de 
Ley Foral por la que se establecen medidas en 
materia de selección y provisión de puestos de 
personal funcionario docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. 

2.º Tramitar la referida proposición de ley foral 
por el procedimiento de urgencia y en lectura 
única. 

3.º Remitir la referida proposición de ley foral 
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en 
el artículo 148 del Reglamento, indicándole que el 
plazo para la manifestación de su criterio es de 
ocho días. 

4.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12:00 horas del día anterior a la 
sesión plenaria en la que haya de debatirse, que 
deberán presentarse ante la Mesa de la Cámara. 

Pamplona, 11 de abril de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Proposición de Ley Foral por la que 
se establecen medidas en materia de 
selección y provisión de puestos de 
personal funcionario docente no  

universitario de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 29 de diciembre de 2021 se publicó 
en el Boletín Oficial del Estado la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Además de otras medidas, su artículo 2 autori-
za una tasa adicional para la estabilización de 
empleo temporal, que incluirá las plazas de natu-
raleza estructural que, estén o no dentro de las 
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra 
forma de organización de recursos humanos que 
estén contempladas en las distintas Administra-
ciones públicas y estando dotadas presupuesta-
riamente, hayan estado ocupadas de forma tem-
poral e ininterrumpidamente, al menos, en los tres 
años anteriores al 31 de diciembre de 2020. Esta 
tasa de estabilización se incrementa además con 
las plazas previstas en las disposiciones adiciona-
les sexta y octava de la citada ley, que deben 
ofertarse a una convocatoria excepcional de esta-
bilización de empleo de larga duración. 

Por su parte, el “Acuerdo de programa para 
una legislatura de convivencia, igualitaria, innova-
dora y progresista (2019-2023)”, suscrito por el 
Partido Socialista de Navarra, Geroa Bai, Pode-
mos-Ahal Dugu e Izquierda-Ezkerra, establece en 
su apartado 3.1, epígrafe 36, como contenido 
mínimo del mismo, el diseño y desarrollo de una 
estructura curricular y organizativa para la ense-
ñanza-aprendizaje de las lenguas extranjeras, así 
como la aprobación de una normativa que, en lo 
que ahora interesa, regule las plantillas y la provi-
sión de plazas de profesorado. 
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En el caso de Navarra, es precisamente en las 
plantillas de profesorado de los centros que tienen 
implantados programas para el aprendizaje de 
lenguas extranjeras donde se registra la mayor 
tasa de temporalidad. 

La implantación de los programas para el 
aprendizaje de lenguas extranjeras requiere que 
el profesorado que imparte un área o materia en 
una lengua extranjera acredite el nivel de conoci-
miento de dicha lengua establecido por la Admi-
nistración educativa correspondiente. 

Para lograr la estabilización de las plazas con 
contrato administrativo temporal de los programas 
para el aprendizaje de lenguas extranjeras y 
cubrirlas con personal funcionario de nuevo ingre-
so, cumpliendo así con el mandato de reducción 
de la temporalidad en las Administraciones públi-
cas contenido en la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, y en el Acuer-
do de Programa 2019/2023 antes citado, resulta 
necesario ejercer las competencias en materia de 
educación y de función pública que ostenta Nava-
rra, de acuerdo con los artículos 47 y 49.1 b) de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, y el artículo 98 del Decreto Foral Legisla-
tivo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas 
de Navarra, al no prever la normativa estatal de 
ingreso en los cuerpos docentes la exigencia de 
este requisito. 

Por lo tanto, mediante la presente ley foral, se 
prevé la creación de puestos de trabajo docentes 
en la plantilla de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y se regula el ingreso y pro-
visión de los citados puestos, exigiendo la acredi-
tación del conocimiento de un determinado nivel 
de lenguas extranjeras para desempeñar funcio-
nes en los centros en los que se impartan progra-
mas para el aprendizaje de lenguas extranjeras. 

Por todo ello y a fin de propiciar la consecución 
de los objetivos propuestos, se hace necesaria la 
aprobación de la presente ley foral. 

Artículo 1. Creación de puestos de trabajo de 
personal funcionario docente no universitario en el 
Departamento de Educación del Gobierno de 
Navarra. 

1. El Gobierno de Navarra creará en la plantilla 
de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra puestos de trabajo de personal funciona-
rio docente no universitario, con perfil de lengua 

extranjera, de acuerdo con las necesidades del 
sistema educativo. 

2. Dichos puestos de trabajo quedarán sujetos 
al régimen establecido en el Texto Refundido del 
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto, siendo integrado el personal funcionario 
que los ocupe, a todos los efectos, en el régimen 
general de la Seguridad Social. 

Artículo 2. Ofertas de empleo público de perso-
nal funcionario docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

Las ofertas de empleo público de personal 
docente no universitario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra a que se refiere el 
artículo anterior incluirán las plazas para las que 
se exija la acreditación de un perfil de lengua 
extranjera, así como el idioma (castellano o eus-
kera) de dichas plazas. 

Artículo 3. Convocatorias para el ingreso en 
plazas con perfil de lengua extranjera. 

El Departamento de Educación determinará, 
en las convocatorias de procedimientos selectivos 
de ingreso a plazas de personal funcionario 
docente no universitario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra con perfil de lengua 
extranjera, la forma de acreditación de las titula-
ciones o certificaciones que figuran en el anexo 
de la presente norma. 

Las pruebas selectivas de ingreso para las pla-
zas con perfil de lengua extranjera se desarrolla-
rán en el idioma correspondiente a estas plazas 
(castellano o euskera). 

Artículo 4. Provisión de puestos de trabajo. 

A efectos de movilidad territorial, el personal 
funcionario que resulte seleccionado en las con-
vocatorias de ingreso a que se refiere el artículo 
anterior únicamente podrá participar en los con-
cursos de traslados autonómicos y procedimien-
tos de movilidad que convoque la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra dentro de su 
ámbito de gestión, de acuerdo con lo que se 
determine en las respectivas convocatorias. 

Artículo 5. Provisión temporal de puestos de 
trabajo. 

Una vez finalizados los procedimientos selecti-
vos de ingreso para la cobertura de plazas con per-
fil de lengua extranjera a que se refiere el artículo 
3, el Departamento de Educación constituirá rela-
ciones de aspirantes a la contratación temporal 
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para la provisión temporal de estos puestos de tra-
bajo con perfil de lengua extranjera, de conformi-
dad con las normas de gestión de las listas de aspi-
rantes a la contratación temporal. 

Estas relaciones de aspirantes tendrán priori-
dad para la cobertura de plazas con perfil de len-
gua extranjera. 

Disposición adicional primera. Convocatoria 
excepcional de concurso. 

1. La acreditación de titulaciones y certificacio-
nes de conocimiento de la lengua extranjera pre-
vista en el artículo 3 será de aplicación a la convo-
catoria excepcional de concurso a que se refieren 
las disposiciones adicionales sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público. 

2. No se constituirán relaciones de aspirantes a 
la contratación temporal en puestos de trabajo 
docentes derivadas de la convocatoria excepcional 
de concurso a que se refieren las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Disposición adicional segunda. Normativa 
de aplicación. 

1. De conformidad con el artículo 98 del Decre-
to Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, 
por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, en lo no previsto 
en la presente norma, en la Ley Foral 17/2017, de 
27 de diciembre, reguladora del acceso a la fun-
ción pública docente, y en el resto de normativa 

aprobada por la Comunidad Foral de Navarra 
para el ingreso y provisión de plazas de personal 
funcionario docente no universitario de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra con 
perfil de lengua extranjera, se aplicará la normati-
va estatal reguladora de estas materias para los 
cuerpos docentes. 

2. El Gobierno de Navarra realizará los trámi-
tes precisos para lograr la integración del personal 
funcionario seleccionado conforme a lo previsto 
en la presente ley foral en los cuerpos docentes a 
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en esta norma. 

Disposición final primera. Modificación del 
anexo. 

Se faculta a la persona titular del Departamen-
to de Educación para modificar las lenguas 
extranjeras, las titulaciones y certificaciones que 
figuran en el anexo de la presente norma. 

Disposición final segunda. Desarrollo norma-
tivo. 

Se faculta al Gobierno de Navarra a desarrollar 
las previsiones contenidas en la presente norma. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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ANEXO 

ALEMÁN: 

ENTIDAD CERTIFICADO 
 
 

Escuelas Oficiales de Idiomas 

Certificado de alemán de Nivel C1 
o Nivel Avanzado C1  

Certificado de alemán de Nivel C2 o Nivel 
Avanzado C2 Certificado de Aptitud del ciclo 

superior del primer nivel de 
enseñanzas especializadas de 
idiomas de Escuela Oficial de 
Idiomas en alemán 

Goethe Institut TestDaf-Institut Goethe-Zertifikat C1 GOETHE-Zertifikat C2 (GZ C2) 
C1 Oberstufe Deutsch (OD) Zentrale Oberstufenprüfung ZOP 
PWD (Prüfung Wirtschaftsdeutsch 
International) 

Kleines Detusches Sprachdiplom (KDS) 

TestDaF Nivel 5 (Test Deutsch als 
Fremdsprache) 

Grosses Deutsches Sprachdiplom (GDS) 

ÖSD (Österreichisches 
Sprachdiplom Deutsch) ÖSD Zertifikat C1 ÖSD Zertifikat C2 

ÖSD Zertifikat C2 Wirtschaftssprache 
Deutsch C2 (WD) 

Kulturministerkonferenz (KMK) Deutsches Sprachdiplom Stufe 2 
(DSD II) 

---- 

The European Language 
Certificates (telc) telc Deutsch C1 telc Deutsch C2 
Licenciado en Filología Germánica o grado correspondiente 
Licenciado en Traducción e Interpretación de Alemán o grado correspondiente 
Haber obtenido una titulación universitaria cursada en el extranjero en su integridad en alemán y que haya sido 
homologada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

FRANCÉS: 

ENTIDAD CERTIFICADO 
 
 

Escuelas Oficiales de Idiomas 

Certificado de francés de Nivel 
C1 o Nivel Avanzado C1  

Certificado de francés de Nivel C2 o 
Nivel Avanzado C2 Certificado de Aptitud del ciclo superior 

del primer nivel de enseñanzas 
especializadas de idiomas de Escuela 
Oficial de Idiomas en francés 

 
Alianza Francesa 
Ministerio Francés de 
Educación 

Diplôme Approfondi de Langue Française 
(DALF C1) 

Diplôme Approfondi de Langue 
Française (DALF C2) 

Diplôme Supérieur d'Etudes 
Françaises Modernes (DS) Diplôme de Hautes Etudes Françaises 

(DHEF) 
Test de connaissance de Français (TCF) C1 Test de connaissance de Français (TCF) 

C2 
Chambre de Commerce 
et d’industrie de Paris 

Test d'Evaluation de Français (TEF) C1 (699-
833) 

Test d'Evaluation de Français (TEF) C2 
(834-900) 

Licenciado en Filología Francesa o grado correspondiente 
Licenciado en Traducción e Interpretación de Francés o grado correspondiente 
Haber obtenido una titulación universitaria cursada en el extranjero en su integridad en francés y que haya sido 
homologada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
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INGLÉS: 
 

ENTIDAD CERTIFICADO 
 
 

Escuelas Oficiales de 
Idiomas 

Certificado de inglés de Nivel C1 o Nivel 
Avanzado C1  

Certificado de inglés de Nivel C2 o Nivel 
Avanzado C2 Certificado de Aptitud del ciclo superior 

del primer nivel de enseñanzas 
especializadas de idiomas de Escuela 
Oficial de Idiomas en inglés 

Cambridge English 
Language 
Assessment 

CAE (Certificate in Advanced English) CPE (Certificate of Proficiency in English) 
IELTS 7-8 IELTS 8.5-9 
LinguaSkil C1  

IELTS (International 
English Language 
Testing System) 

7 - 8 8,5 - 9 

ETS (Educational 
Testing System) 

TOEFL iBT 110-120 (Internet Based Test) TOEFL iBT >120 Internet Based Test) 
TOEIC C1 (Test of English for 
International Communication) 
Four skills: ≥1345 

 

British Council APTIS C1 APTIS C2 
Trinity College London ISE III (Integrated Skills in English) ISE IV (Integrated Skills in English) 
LanguageCert 
International ESOL Expert C1 Mastery C2 
Pearson PTE General Level 4 PTE General Level 5 
Licenciado en Filología Inglesa o grado correspondiente 
Licenciado en Traducción e Interpretación de Inglés o grado correspondiente 
Haber obtenido una titulación universitaria cursada en el extranjero en su integridad en inglés y que haya sido 
homologada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
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Serie F: 
PREGUNTAS

Pregunta sobre la Red de Información Juvenil 

TRAMITACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E 
INTERIOR

En sesión celebrada el día 11 de abril de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Disponer que la pregunta sobre la Red de 
Información Juvenil, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Carlos Mena Blasco y publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra número 5, de 21-
01-2022, se tramite ante la Comisión de Presiden-

cia, Igualdad, Función Pública e Interior (10-
22/POR-00021). 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 11 de abril de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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En sesión celebrada el día 11 de abril de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

La Junta de Personal del Parlamento de Nava-
rra ha presentado a la Mesa un Acuerdo, de 5 de 
abril de 2022, solicitando que se establezca la jor-
nada laboral de mañana durante los días 19, 20 y 
21 de abril de 2022. 

Teniendo en cuenta que en las tardes de la 
referida semana no hay prevista actividad parla-
mentaria vespertina y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 37 del Reglamento del Parla-
mento de Navarra, SE ACUERDA: 

1.º Modificar el calendario laboral aprobado 
por Acuerdo de la Mesa de 8 de noviembre de 
2021, estableciendo la jornada de mañana duran-
te los días 19, 20 y 21 de abril de 2022, siempre 
que las necesidades de los servicios lo permitan. 

2.º Modificar el horario del Registro del Parla-
mento de Navarra aprobado por Acuerdo de la 
Mesa de 8 de noviembre de 2021, estableciendo 
que durante los días 19, 20 y 21 de abril de 2022 
será de 9:00 a 14:30 horas. 

3.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 11 de abril de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Modificación del calendario laboral y del horario del Registro aprobados 
por Acuerdo de la Mesa de 8 de noviembre de 2021

Serie G: 
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